
 

 

   

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nro. BCE-GG-014-2025 

 

GERENTE GENERAL  

 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 226, prescribe que las servidoras 

o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley; 

 

Que, el artículo 227 ibidem que la Administración Pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, entre otros;   

 

Que, el artículo 234 ut supra dispone: "El Estado garantizará la formación y capacitación 

continua de las servidoras y servidores públicos a través de las escuelas, institutos, 

academias y programas de formación o capacitación del sector público; y la coordinación 

con instituciones nacionales e internacionales que operen bajo acuerdos con el Estado"; 

 

Que, el artículo 303 de la Carta Magna establece que el Banco Central del Ecuador es una 

persona jurídica de derecho público, cuya organización y funcionamiento será establecido 

por la Ley, y que instrumentará la política monetaria, crediticia, cambiaria y financiera que 

expida la Función Ejecutiva; 

 

Que, el artículo 26 del Código Orgánico Monetario y Financiero determina que el Banco Central 

del Ecuador es una persona jurídica de derecho público, parte de la Función Ejecutiva, de 

duración indefinida, con autonomía institucional, administrativa, presupuestaria y técnica, 

que no cumple funciones de banca pública y, que en el ejercicio de sus funciones y 

atribuciones se regirá por la Constitución de la República, el Código Orgánico Monetario y 

Financiero, su estatuto, las regulaciones expedidas por el órgano de gobierno, los 

reglamentos internos y las demás leyes aplicables en razón de la materia;  

 

Que, el artículo 26.1 del Código referido establece: “El Banco Central del Ecuador podrá 

realizar todos los actos, contratos y operaciones financieras en el país o en el exterior, que 

sean necesarias para el cumplimiento de su objetivo. El Banco Central del Ecuador, a los 

efectos de sus operaciones oficiales, utilizará y administrará los bienes, muebles e 

inmuebles de su propiedad o aquellos que hubiere recibido en comodato, donación o 

aquellos que se deriven de contratos legalmente celebrados”;  

 



 

 

  

 

Que, el artículo 27.1 del Código ibidem señala: “(…) el Banco Central del Ecuador será un ente 

autónomo y responsable según lo dispuesto en este Código y la Constitución de la 

República, sin perjuicio de su deber de coordinar las acciones necesarias con los demás 

organismos del Estado para el cumplimiento de sus fines.  

 

En todo momento se respetará la autonomía institucional del Banco Central del Ecuador y 

sus decisiones responderán a motivaciones exclusivamente técnicas, que conlleven al 

cumplimiento de sus funciones y atribuciones”; 

 

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 49 ut supra, como funciones del Gerente General del Banco 

Central del Ecuador, establecen: “1. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

del Banco Central del Ecuador para todos los efectos; 2. Dirigir y coordinar el 

funcionamiento del Banco Central del Ecuador en sus aspectos, técnico, administrativo, 

operativo y de personal, para lo cual expedirá los reglamentos internos correspondientes; 

y, de lo cual responde ante la Junta de Política y Regulación Monetaria (…)”; 

 

Que, el artículo 128 del Código Orgánico Administrativo, sobre los actos normativos de carácter 

administrativo, señala: “Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una 

competencia administrativa que produce efectos jurídicos generales, que no se agota con 

su cumplimiento y de forma directa”; 

 

 Que, el artículo 130 del Código ibídem dispone: “Las máximas autoridades administrativas 

tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los 

asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta 

competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración pública (…)”; 

 

Que, el inciso cuarto del artículo 30 de la Ley Orgánica de Servicio Público dispone: “(…) Para 

efectuar reuniones, conferencias, pasantías y visitas de observación en el exterior o en el 

país, que beneficien a la Administración Pública, se concederá comisión de servicios hasta 

por dos años, previo dictamen favorable de la unidad de administración del talento 

humano, siempre que la servidora o servidor hubiere cumplido un año de servicio en la 

institución donde trabaja (…)”;  

 

Que, el artículo 208 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público determina: 

“Cuando una servidora o servidor de libre nombramiento o remoción se desplace a cumplir 

tareas oficiales de capacitación y/o actualización de conocimientos en reuniones, 

conferencias o visitas de observación dentro o fuera del país, se le concederá comisión de 

servicios con remuneración, percibiendo viáticos, subsistencias, gastos de movilización y/o 

transporte por el tiempo que dure dicha comisión desde la fecha de salida hasta el retorno. 

En el caso de las y los servidores de carrera, para los fines señalados en el inciso anterior, 

deberán haber cumplido por lo menos un año de servicio en la institución donde presta los 

mismos”;  



 

 

  

 

 

Que, el artículo 259 ibidem señala: “Cuando una servidora o servidor público se desplace a 

cumplir tareas oficiales en reuniones, conferencias, visitas de observación o a desempeñar 

actividades propias de su puesto, dentro o fuera del país se le reconocerá los 

correspondientes viáticos, subsistencias, alimentación, gastos de movilización y/o 

transporte por el tiempo que dure los servicios desde la fecha de salida hasta el retorno en 

razón de las tareas oficiales cumplidas. Para estos casos, no será necesario haber 

cumplido un año de servicio en la Institución”;  

 

Que, mediante Resolución Nro. BCE-GG-012-2023, de 27 de junio de 2023, el Gerente General 

del Banco Central del Ecuador emitió el “Reglamento de autorizaciones de viajes al exterior 

de los servidores y trabajadores del Banco Central del Ecuador”;  

 

Que, el artículo 8 de la referida Resolución establece la prohibición de que los viajes sean 

financiados por contratistas u oferentes de bienes y servicios del Estado; 

 

Que, mediante Informe Jurídico Nro. BCE-GJ-036-2025, de 26 de agosto de 2025, el Gerente 

Jurídico establece la pertinencia de que el señor Gerente General del Banco Central del 

Ecuador suscriba y expida el acto normativo correspondiente, sin que exista impedimento 

legal para la emisión del mismo y recomienda que el proyecto de Resolución 

Administrativa sea puesto en su conocimiento; 

 

Que, mediante Resolución Nro. JPRM-2022-022-A, de 19 de septiembre de 2022, la Junta de 

Política y Regulación Monetaria designó al magíster Guillermo Enrique Avellán Solines, 

como Gerente General del Banco Central del Ecuador; y, 

 

En ejercicio de sus funciones y atribuciones,  

 

RESUELVE: 

REFORMAR EL “REGLAMENTO DE AUTORIZACIONES DE VIAJES AL EXTERIOR 

DE LOS SERVIDORES Y TRABAJADORES DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR” 

CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NRO. BCE-GG-012-2023 

 

Artículo Único. - Sustitúyase el artículo 8 de la Resolución Administrativa Nro. BCE-GG-012-

2023, por el siguiente: 

 

“Artículo 8.- Prohibición. Los viajes oficiales no podrán ser financiados por contratistas u 

oferentes de bienes y servicios del Estado, salvo cuando se trate de consideraciones 

contractuales previamente estipuladas. No obstante, esta prohibición no será aplicable 

cuando el financiamiento provenga de organismos monetarios internacionales, organismos 

internacionales, multilaterales o supranacionales; así como, de programas de cooperación 

internacional, convenios, cartas de intención u otros instrumentos debidamente suscritos 



 

 

  

 

por la Institución, que contemplen la participación de sus representantes como parte de los 

componentes de cooperación o compromisos generales asumidos”. 

 

DISPOSICIÓN FINAL. – La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, 

sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Encárguese a la Secretaría General la publicación de la presente Resolución, en el Registro Oficial y 

en la página web institucional del Banco Central del Ecuador. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - Dada la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 2 de 

septiembre de 2025. 

 

 

 

 

 

Mgs. Guillermo Avellán Solines 

GERENTE GENERAL 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

 

 


		2025-09-02T17:46:44-0500




